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El documento que contiene la estrategia de Trabajo Político e ideológico (TPI), fue elaborado teniendo en   cuenta los siguientes materiales:
· Ideas, conceptos y directrices del 8vo. Congreso del Partido.
· Programa para la transformación del trabajo político ideológico. lI Pleno del Comité Central del PCC. 23 de octubre de 2021.
· 2do Taller Nacional de Nacional de Historia Marxismo Leninismo y educación la para la vida ciudadana. 12 de mayo de 2023.
· Constitución de la República de Cuba. 2019.
· Proyecto de estratégico del Ministerio de Educación Superior del 2022-2026.
· Proyecto estratégico de la Universidad de Artemisa 2022-2026.
Introducción

El propósito de la estrategia es contribuir a la concreción del Trabajo Político e Ideológico, teniendo en cuenta las directrices derivadas del 8vo. Congreso y

del Programa para la transformación del trabajo político ideológico aprobado en el lI Pleno del Comité Central del Partido. 

“En el trabajo político-ideológico no es suficiente hacer más de lo mismo, se requiere creatividad, ajustarnos con efectividad al escenario que vivimos, potenciar el estudio de la historia del país, hacer llegar a cada cubano el mensaje de optimismo y la confianza en que juntos sabremos enfrentar y vencer cualquier obstáculo.”  Raúl Castro Ruz.
Tenemos el desafío de innovar constantemente, como expresó nuestro Comandante en Jefe, cambiando todo lo que deba ser cambiado, sin renunciar a nuestros más firmes principios. En el trabajo político ideológico se precisa, de una profunda transformación, dirigida a potenciar las esencias y los valores que emanan de la obra de la Revolución, ajustarnos con efectividad, creatividad al escenario en que vivimos. 
Este constituye una prioridad en la universidad cubana, contextualizado a las nuevas condiciones que se generan de los cambios en la esfera internacional y en nuestro entorno social. 
Por todo ello y a tono con el contenido del programa, el trabajo político ideológico debe ser, objeto de planificación, ejecución, control y evaluación, involucra a toda la comunidad universitaria, no se realiza permeado por la espontaneidad y se asume como prioridad, 
La educación superior cubana desarrolla su trabajo a partir de la proyección de objetivos estratégicos declarados por el MES y contextualizados en las IES, con un enfoque basado en procesos como fundamento de la estructura del Proyecto Estratégico. Esta concepción implica que, las estrategias tributen al cumplimiento de las metas de los indicadores definidos para evaluar el desempeño de los procesos, que tributan al cumplimiento de los 9 Objetivos de Trabajos (OT), buscando su transversalidad e integración en los que se inserta el TPI como estrategia para lograr el impacto en la comunidad universitaria artemiseña. 

La Universidad de Artemisa tiene como misión, dirigir y controlar las políticas relativas a la Educación Superior en el territorio de la provincia, en consonancia con las exigencias de su desarrollo económico y social integral, con atención priorizada a las que tributen al desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación en todas sus unidades adscritas y subordinadas; y las relacionadas con la formación integral de los estudiantes de la educación superior como profesionales competentes, revolucionarios, identificados y comprometidos con los objetivos de desarrollo nacional.

Así mismo, atenderá con prioridad la educación de postgrado de profesionales, técnicos y funcionarios; y la preparación y superación de cuadros y sus reservas de manera que impacten positivamente en el desarrollo sostenible local, territorial y nacional, a través de la búsqueda, divulgación y aplicación creativa e innovadora del nuevo conocimiento científico y técnico, la investigación, la extensión y la cooperación convenidas. 
Su visón es formar y superar los profesionales, funcionarios y técnicos para el desarrollo sostenible del territorio. El claustro incrementa su composición académica, científica y las categorías docentes superiores. La búsqueda, divulgación y aplicación creativa e innovadora del nuevo conocimiento científico y técnico, la investigación, la extensión y la cooperación convenida, dan respuesta a las demandas del desarrollo sostenible del territorio, genera impactos en lo económico, lo ecológico y lo social, en áreas priorizadas como la educación, la cultura, el deporte y la actividad agropecuaria, empresarial e industrial.  

La actuación de la Universidad de Artemisa asume valores como: Patriotismo, Antimperialismo, Humanismo, Responsabilidad, Honestidad, Dignidad, Honradez, Creatividad, Solidaridad, Laboriosidad. Además, el colectivo universitario comparte la incondicionalidad y la aspiración a la excelencia.
A continuación, se relacionan los objetivos estratégicos del Programa de Educación Superior, resaltando aquello que más incide en los resultados del trabajo político ideológico en la UA.

1-Formar profesionales integrales, competentes, con espíritu innovador y firmeza político ideológico, comprometidos con la Revolución que satisfagan las necesidades de graduados para el desarrollo sostenible del país.
2-Lograr la preparación y el completamiento del claustro y de los cuadros, con un alto por ciento de doctores, que se distingan por ser activos defensores de la Revolución Socialista Cubana.

3-Fortalecer el vínculo de la Educación Superior con las empresas de producción de bienes y servicios, extendiendo formas organizativas que incentiven la aplicación de los resultados de la ciencia, la tecnología y la innovación, con impacto en los Sectores Estratégicos para el desarrollo.

4-Impactar al desarrollo científico y tecnológico, como pilar del sistema de gestión de gobierno basado en la ciencia y la innovación, la aplicación de los resultados y la satisfacción de las necesidades de capacitación, posgrado y formación doctoral de profesionales, en correspondencia con las demandas del desarrollo sostenible local, territorial   y del país
5-Aplicar la política trazada para la preparación y superación de los cuadros y reservas del Estado y del Gobierno, con énfasis en el nivel local, dirigida a la transformación de la gestión y los modos de actuación con enfoque de innovación. 

6-Impulsar la relación universidad-sociedad para el desarrollo integral de las localidades, con énfasis en la transformación social, política y económica de las comunidades, de acuerdo a las estrategias de desarrollo territorial.

7-Garantizar la transformación digital de la Universidad y Entidades de Ciencia, Tecnología e Innovación, en correspondencia con el perfeccionamiento de los procesos de la Educación Superior, y el posicionamiento efectivo en medios de comunicación y plataformas de Internet. 
8-Gestionar los recursos materiales y financieros que garanticen la infraestructura necesaria y el transporte para el aseguramiento de los procesos de la Educación Superior.

9-Asegurar la calidad de la Educación Superior Cubana, avalada por la acreditación de sus programas con categoría superior. 
Para garantizar el cumplimiento de los Objetivos Estratégicos, la Universidad asumió seis estrategias particulares”, de ellas la primera tributa al TPI titulada:  Enfoque integral y sostenible para la labor educativa y política ideológica en la universidad.

Estrategias específicas 

1-Implementar una estrategia de trabajo metodológico que asegure el perfeccionamiento de los planes de estudios, con énfasis en el compromiso, competencias y espíritu innovador (Niveles: Universidad, facultad, departamento, programas y año) (OE 1 y 9).

2-Desarrollar una estrategia de trabajo político e ideológico que incluya acciones para profesores, investigadores, estudiantes, trabajadores, cuadros, jóvenes talentos, líderes científicos y académicos (OE 1, 2, 7, 8 y 9).

3-Perfeccionar la enseñanza de las disciplinas Marxismo-Leninismo e Historia de Cuba (OE 1, 2 y 9).

4-Desarrollar un plan de acciones para la atención educativa a la residencia estudiantil (OE 1 y 9)

Implementar acciones para incrementar el impacto social de la Universidad (OE 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9).
Objetivo general: Fortalecer las esencias y valores de la Revolución en la comunidad universitaria artemiseña, para el éxito y sostenibilidad de la
construcción del socialismo en Cuba, con una marcada intencionalidad ideo política incidiendo en sus modos de actuación.

Objetivos específicos

 -Priorizar la Estrategia Educativa del Año como el instrumento de trabajo institucional que tienen los profesores del año académico y los estudiantes, para desarrollar la labor educativa y político-ideológica, que se convierta en un instrumento movilizador de carácter político en la formación de valores de los estudiantes, en coordinación con la FEU, UJC, el Sindicato y el PCC, dirigido a su formación integral. 
-Potenciar el estudio de la historia patria, desde las localidades logrando que su conocimiento aliente el orgullo de ser cubano y a su vez permita la comprensión y aceptación de la necesidad de defender nuestra soberanía e independencia y defender en todos los escenarios nuestra unidad como nación.

-Estimular el perfeccionamiento de la investigación, la impartición, la promoción y la divulgación de la historia patria y exigir el uso respetuoso de los símbolos nacionales en todos los escenarios.
-Fortalecer el conocimiento del ideario martiano, del Marxismo Leninismo, y el legado de Fidel, el Che y Raúl en todos los miembros de la comunidad universitaria.

-Emplear las herramientas teóricas y metodológicas necesarias para dar respuesta efectiva a los retos ideológicos de la sociedad cubana y forjar una cultura emancipadora contra toda forma de prejuicio y discriminación, en favor de la unidad nacional promoviendo la participación activa y consciente de toda la comunidad universitaria. 

-Promover la participación activa y consciente de estudiantes, profesores y trabajadores, en la actualización del Modelo Cubano de Desarrollo Socialista.
-Enfrentar de manera sistemática la subversión político-ideológica en todos los escenarios y formas, para contrarrestar la guerra cultural del imperialismo.

-Incrementar la investigación de las ciencias sociales, en específico sobre el marxismo; difundir sus contenidos y transformar su enseñanza en la sociedad cubana.

-Velar por el uso correcto de la Tics y convertir las redes sociales en una batalla permanente en defensa de la Revolución.
Procesos

· Proceso de pregrado

· Proceso de posgrado

· proceso de ciencia, tecnología e innovación

· Proceso extensión universitaria

· Proceso recursos humanos

· Proceso información, comunicación e   informatización

· Proceso de internacionalización

· Proceso de aseguramiento material y financiero
A partir de los objetivos estratégicos, los procesos y elementos tales como la misión, visión, valores compartidos y en correlación con el contexto universitario se plantean las siguientes acciones estratégicas para el trabajo político ideológico.
	No
	Acciones
	Participan
	Responsables
	Fecha de Cumplimiento

	PROCESO DE PREGRADO

	1
	Crear en el sistema de trabajo de la UA un espacio fijo para las reuniones del Grupo de Trabajo Permanente para la coordinación y el seguimiento operativo de la implementación de la Estrategia de TPI
	Dirección de organización planificación control y calidad 
	Rectora 
	Diciembre 2023

	2
	Realizar las reuniones del Grupo de Trabajo Permanente para la coordinación y el seguimiento operativo de la implementación de la Estrategia Enfoque Integral y Sostenible para la labor educativa y política ideológica en la UA y sus estrategias específicas
	Miembros del Grupo de Trabajo Permanente
	Vicerrectora Primera 
	Según fechas establecidas en el sistema

	3
	Actualizar la estrategia para la labor educativa y política ideológica en la UA
	Grupo de Trabajo Permanente 
	Rectora 
	Febrero 

	4
	Actualizar la caracterización ideopolítica de la comunidad universitaria, para desarrollar un trabajo personalizado. Priorizar esta acción en los marcos de los colectivos de año y estrategias educativas. 
	Trabajadores y profesores y estudiantes
	Todos los cuadros jefes superiores de cada estructura universitaria.


	Febrero-marzo 

	5
	Elaborar las estrategias educativas, los planes individuales y planes de superación de profesores y cuadros, atendiendo a las necesidades que se detecten en la caracterización ideopolìtica de los profesores, trabajadores, cuadros y estudiantes.
	PPAA, Jefes de Dptos docentes, Dpto Cuadro, Profesor guía y coordinador de carrera 


	Cuadros y responsables de la elaboración de dichos documentos.
	Según cronograma de elaboración y actualización de dichos documentos

	6
	Diseñar y ejecutar acciones en las estrategias educativas, que contribuyan a la formación de: competencias; compromiso; espíritu innovador; la cultura y los valores de la profesión; así como, los valores y principios socialistas; potenciando la participación en tareas de transformación social, sobre todo en los espacios de sus esferas de actuación profesional y otros espacios educativos y; en actividades curriculares vinculadas con el desarrollo local y los sectores estratégicos y las comunidades vulnerables. 
	Profesores y estudiantes
	Decanos y jefes de departamentos, jefes de carreras, con los PPAA. 

La VRP y Depto. Formación asesora y controla

	Diseño y actualización: Inicio del curso escolar Ejecución: todo el año.

	7
	Evaluar y controlar sistemáticamente las acciones de las estrategias educativas, que contribuyan a la formación de: competencias; compromiso; espíritu innovador; la cultura y los valores de la profesión; así como, los valores y principios socialistas; potenciando la participación en tareas de transformación social, sobre todo en los espacios de sus esferas de actuación profesional y otros espacios educativos y; en actividades curriculares vinculadas con el desarrollo local,  los sectores estratégicos y las comunidades vulnerables.  
	Profesores y estudiantes, Jefes de dptos, dirigentes de las organizaciones politicas y de masas
	PPA en las reuniones de colectivo de año.

Directivos de las facultades en los intercambios con los estudiantes y profesores.

Rectora, en las visitas integrales que se realizan con todos los cuadros que dirigen procesos sustantivos en las facultades.

Dirigentes de las organizaciones juveniles.
	Mensual por los colectvos de año.

Cronogramas de intercambios y visitas a colectivos de facultades y CUM

Asambleas del sindicato, PCC y UJC



	8
	1. Diseñar estrategias para perfeccionar la enseñanza de las disciplinas de Historia y Marxismo-Leninismo y Preparación para la Defensa. (ESTRAGIA ESPECÍFICA TPI MES a la que tributa 1.3.)

	Profesores de las disciplinas de Historia, Marxismo-Leninismo y Enseñanza Militar.
	Directora Historia y Marxismo-Leninismo y Enseñanza Militar.
	Febrero

	9
	Planificar, ejecutar y controlar el trabajo metodológico que asegure el perfeccionamiento de los planes de estudio, con énfasis en el compromiso, competencias y espíritu innovador.(ESTRAGIA ESPECÍFICA TPI MES a la que tributa 1.1)
	Vicedecanos y subdirectores de formación, coordinadores de carrera, y profesores 
	VRP, Decanos, Directores de CUM, Jefes de dptos docentes, Jefes de Disciplinas, Jefes de asignaturas
	Permanente

	10
	Fortalecer la preparación político ideológica en la comunidad universitaria, haciendo énfasis en los profesores más jóvenes, y los dirigentes estudiantiles y juveniles


	Comunidad universitaria priorizando los trabajadores menores de 40 años y dirigentes de la FEU y la UJC
	Decanos, FEU, UJC, PCC
	Mensual

	11
	Fortalecer los valores compartidos 
	Comunidad universitaria
	Cuadros dirigentes de todas las áreas y dirigentes de todas las organizaciones políticas y de masas
	Permanente

	12
	Realizar intercambios con artistas e intelectuales con apoyo de la UNEAC y AHS y la Dirección Provincial de Cultura, UNHIC, SCJM, MJM, para enfrentar la penetración cultural. 
	Comunidad universitaria
	DHML, Grupo de Extensión Universitaria
	Permanente

	13
	Contribuir desde la educación estética y ética de la comunidad universitaria al desarrollo de la cultura del detalle, la decencia, la belleza, desde la exigencia de su presencia en todas las áreas, actividades, documentos impresos o digitales, sitios web entre otros.   


	Comunidad universitaria
	Cuadros y dirigentes de todas las áreas y niveles, Grupo de Comunicación Institucional, Grupo de Extensión Universitaria 
	Permanente

	14
	Enfrentar desde la docencia y actividades de extensión universitaria, las conductas racistas y discriminatorias y en defensa de los derechos de la mujer cubana, reconociendo y aplicando a través de la Comisión de Genero, el Programa de Adelanto para las mujeres y la aplicación del Programa nacional contra el racismo y la discriminación racial.
	Comunidad universitaria
	Comité de Género, Grupo para el Adelanto de la Mujer, Cátedra de la Mujer y representantes de la Comisión de la Universidad en la comisión provincial para Programa Nacional contra el racismo y la discriminación racial.
	Permanente

	15
	Mantener la lucha por la eliminación del bloqueo económico, comercial y financiero y del andamiaje legislativo que lo sustenta
	Comunidad universitaria
	Cuadros dirigentes de todas las áreas y dirigentes de todas las organizaciones políticas y de masas
	Permanente

	16
	Comprobar el grado de satisfacción de los estudiantes con lo recibido en las asignaturas de las disciplinas Marxismo-Leninismo e Historia de Cuba a partir de muestras superiores al  50%  
	Personal designado por los decanos y Directores de CUM 
	OSU, DHML, Dpto Enseñanza Militar, Decanos y Directores CUM 
	marzo y septiembre

	17
	Planificar, desarrollar y ejecutar acciones para la atención educativa en la residencia estudiantil (ESTRAGIA ESPECÍFICA TPI MES a la que tributa 1.4)
	Instructoras educativas, Decanos, PPAA, FEU, UJC y Extensión Universitaria
	VRP, Directora Residencia Estudiantil
	febrero, marzo

	18
	Incrementar la participación de los estudiantes en Seminario Juvenil de Estudios Martiano y el Fórum de Historia de la FEU.
	Coordinadores de carreras, de años y profesores de Historia y Marxismo-Leninismo
	Decanos coordinadores de carreras, de años, secretariado de la FEU, UJC  y Presidente de la Cátedra Martiana
	Mayo y octubre

	19
	Realizar balances semestrales de los resultados del cumplimiento de la estrategia de TPI
	Personal designado en cada área
	Cuadro centro de cada área
	Junio y noviembre

	20
	Desarrollar el trabajo metodológico necesario para actualizar los sistemas de evaluación, los programas y las preparaciones de asignaturas, con la incorporación de contenidos (conocimientos, habilidades y valores), que aparecen y se potencian con los documentos de los Congresos del PCC, la nueva Constitución y las leyes que explican y potencian el modelo económico y social cubano. 
	Profesores y alumnos ayudantes
	Decanos, J. Dptos. Docentes, Coordinadores de Carreras. 
	Enero-diciembre

	21
	Incorporar, de forma intencional, las temáticas referidas al Modelo económico y social cubano de desarrollo socialista, en los cursos y acciones de preparación para profesores, investigadores, estudiantes, trabajadores, cuadros, jóvenes talentos, líderes científicos y académicos. 
	Comunidad universitaria
	J. Grupo de  Cuadros, Dirgentes de las organizaciones.
	Permanente

	PROCESO DE POSGRADO

	1
	Organizar temas de posgrado para profesores e investigadores que aseguren su superación, teniendo en cuenta las exigencias del contexto actual.


	Profesores e investigadores
	Grupo de Posgrado y Dirección de Historia y Marxismo Leninismo
	Permanente

	4
	Preparar a los cuadros y profesores en el conocimiento de los contenidos del Modelo Económico y Social Cubano de Desarrollo Socialista (Bases del PNDES hasta 2030 y la Implementación de los Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido y la Revolución (LPESPyR), mediante un plan de cursos para viabilizar la comprensión de las interioridades del proceso revolucionario actual; asegurando el desempeño de estos en su ejercicio profesional.
	Profesores y trabajadores 
	Grupo de Cuadro, Grupo de Posgrado, Dirección de Historia y Marxismo Leninismo
	Enero-diciembre

	5
	Intencional desde los programas de postgrado, la contribución de la labor investigativa al desarrollo local, los sectores estratégicos y comunidades vulnerables de la Provincia Artemisa. 
	Investigadores y profesores
	Grupo de Posgrado
	Permanente

	6
	Garantizar a través de la superación post graduada la formación continua de los egresado de la UA logrando la influencia  ideopolítica sobre ellos permanentemente. 
	Estudiantes egresados de la Universidad
	Grupo de Posgrado
	Permanente

	7
	Exigir propuestas de temas de posgrado para profesores e investigadores que aseguren su capacitación y superación según las exigencias de estos tiempos; que al mismo tiempo impacten en la calidad del desarrollo de la superación de posgrado en el territorio, con énfasis en la preparación de los cuadros del Estado y el Gobierno.
	Investigadores y profesores
	Grupo de Posgrado
	Permanente

	8
	Continuar intencionando, planificando la apertura de nuevos programas de Maestrias y especialidades, asi como el trásito de las maestrías certificadas, acreditadas a evaluaciones de excelencia
	Comité científico de la Universidad, claustro con categoría científica y docente, Vicerrectoría Primera, grupo de posgrado
	Rectora, Vicerrectora Primera
	Permanente

	PROCESO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

	1
	Sistematizar el trabajo investigativo de los estudiantes, su participación en eventos y proyectos de investigación.
	Comunidad Universitaria
	Grupo de trabajo CTI, UJC, FEU, Sindicato
	

	2
	Incrementar la participación de los estudiantes y trabajadores en la solución a problemáticas de la institución a través de sus propuestas en el FORUM de Ciencia y Técnica y el evento de la ANIR
	Comunidad Universitaria
	Grupo de trabajo CTI, UJC, FEU, DHML, Sindicato
	

	3
	Recuperar, preservar, promover e implementar los resultados de las investigaciones sociales sobre la realidad cubana en función de diseñar acciones desde la ciencia que contribuyan a reforzar el compromiso patriótico y revolucionario de nuestros jóvenes y el claustro.
	Facultades, CUM, Grupo de Ciencia, Tecnología e Innovación
	Vicerectoría Primera, Grupo de Ciencia Tecnología e Innovación, vicedecanos y subdirectores queatienden laactividad de posgrado
	De febrero a junio

	4
	Promover, dar seguimiento e implementar los resultados de las investigaciones sociales sobre la subjetividad de los cubanos de hoy en función de diseñar acciones desde la ciencia que contribuyan a reforzar el compromiso patriótico y revolucionario de nuestros jóvenes y el claustro.
	Facultades, CUM, Grupo de Ciencia, Tecnología e Innovación
	Vicerectoría Primera, Grupo de Ciencia Tecnología e Innovación, vicedecanos y subdirectores de investigaciones
	De enero a diciembre

	5
	Incrementar el número de proyectos a desarrollar, así como la inserción de estos a  programas nacionales e internacionales
	Líderes de proyectos  investigadores, presidentes de cátedras e investigadores
	Grupo de Grupo de Ciencia Tecnología e Innovación 
	Permanente

	PROCESO EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

	1
	Actualizar, incrementar y divulgar los proyectos de extensión universitaria que impacten en el desarrollo sociocultural de la comunidad universitaria, en la formación política ideológica de los estudiantes y las comunidades del territorio con énfasis en las comunidades vulnerables. (OE 1, 3, 4 y 6)
	Comunidad universitaria y el territorio
	Vicerrectora,  Grupo de Extensión Universitaria, Grupo de Comunicación, y organizaciones políticas y de masas
	Permanente

	2
	Desarrollar el plan de actividades por las fechas conmemorativas y de celebración nacional e internacional, intencionando el protagonismo de los estudiantes en su preparación y participación.
	DHML, PPAA, organizaciones políticas y de masas 
	Rectora, Vicerrectora,  Grupo de Extensión Universitaria
	Mensualmente

	3
	Revisar si en las estrategias educativas de cada año académico aparece personalizada la participación de los estudiantes en las cátedras honoríficas y  en las actividades que se realizan en la universidad en el FULL y Jornadas Leer la Historia  
	Personal designado del  Grupo de Extensión Universitaria
	Dirección del  Grupo de Trabajo Permanente 
	Mayo  y octubre 



	4
	Dar tratamiento en la labor extensionista universitaria a las siguientes prioridades del Estado y el Partido: Programa para enfrentar la colonización cultural “Sembrar ideas, sembrar conciencia”, Programa Nacional para el Adelanto de la Mujer, Programa Nacional contra el racismo y la Discriminación Racial; Estrategia Integral de Prevención y Atención a la Violencia de género y en el escenario familiar; Lucha contra la herencia machista y patriarcal, contra la homofobia y contra toda conducta antisocial y ajena a nuestro valores; Resultados del Grupo parta la enseñanza, la divulgación y la investigación de la Historia.
	Comunidad universitaria
	Rectora, Vicerrectora, Grupo de Extensión Universitaria
	Permanente

	5
	Fortalecer la prevención, detección y enfrentamiento a situaciones de riesgo en el contexto universitario, concretándose en el seguimiento al Plan de acción con actividades en las dimensiones sociopolítica, curricular, investigativa, extensionista y en todos los niveles organizativos de la formación del profesional. Utilizar la capacitación para elevar la capacidad perceptiva de directivos, profesores, estudiantes, trabajadores, ante situaciones de esta índole en el contexto universitario.
	Comunidad universitaria
	Vicerrectora,  Grupo de Extensión Universitaria
	Permanente

	6
	Contribuir a la actualización del programa optativo/electivo y las actividades en la jornada por la no violencia de género, las publicaciones, las investigaciones y cualquier otra iniciativa asociada a la implementación de los programas y grupos de trabajo referenciados más arriba.
	Profesores, PPAA, vicedecanos y subdirectores de CUM
	Decanos, Jefes de Dptos, Coordinadores de carreras


	Junio y noviembre

	7
	Actualizar, en las estrategias educativas, la incorporación de los estudiantes a los proyectos de extensión universitaria y tareas de impacto social.
	Estudiantes y PPAA
	Decanos
	Enero

	8
	Controlar sistemáticamente la participación de estudiantes y profesores en los proyectos de extensión universitaria y tarea de impacto social (en visitas integrales, evaluación integrada y evaluación del desempeño)
	.Estudiantes y profesores
	Rectora

Decanos.

PPA


	Según cronograma de controles

	PROCESO RECURSOS HUMANOS

	1
	Diseñar planes de superación política e ideológica individual o de desarrollo de profesores y trabajadores, con acciones que tributen a la actualización sobre las dimensiones política, económica y jurídica del modelo de desarrollo socialista cubano. Hacer los planes a partir de un diagnóstico de las necesidades. 
	Profesores y trabajadores
	Dtora. Rec. Humanos

Todos los cuadros jefes superiores de cada nivel de la estructura universitaria.
	Enero

	2
	Elaborar y desarrollar un sistema de capacitación de los trabajadores, la superación para profesores e investigadores; así como las preparaciones de los cuadros y sus reservas en función de un mejor desempeño en la actividad política ideológica (OE 1 y 2). 
	Profesores e investigadores;
	Dtora. Rec. Humanos

Todos los cuadros jefes superiores de cada nivel de la estructura universitaria.
	Enero

	3
	Sistematizar los intercambios de los cuadros administrativos con la comunidad universitaria, en particular con los profesores jóvenes y estudiantes
	Comunidad universitaria,
	Dtora. Rec. Humanos

Todos los cuadros jefes superiores de cada nivel de la estructura universitaria.
	Mensualmente

	4
	Incidir en la utilización de los documentos normativos del TPI desde la preparación de los cuadros y sus reservas
	PCC, cuadros jefes superiores de cada nivel de la estructura universitaria, Sindicato
	Dtora. Rec. Humanos,

Jefa de departamento de cuadros, DHML
	Mensualmente

	5
	Identificar los jóvenes, con capacidad de liderazgo, para integrar la cantera de cuadros y reservas, intencionando el rejuvenecimiento de los distintos niveles de dirección
	Cuadro centro de cada área
	Consejos de dirección de cada área
	Permanente

	6
	Diseñar un sistema de preparación política de los cuadros y reservas para el año que incluya los temas de actualidad o las situaciones coyunturales que se presenten en el plano nacional o internacional
	Jefa de departamento de cuadros y Directora de Historia y Marxismo Leninismo
	Profesores de Directora de Historia y Marxismo Leninismo 
	Enero 

	7
	Creación en cada área del espacio que se dedicará a la preparación política de sus miembros y al debate.
	Jefe de cada área


	Miembros de los consejos de dirección del área  
	Permanente

	8
	Creación en cada área del espacio que se dedicará al intercambio del cuadro centro con los miembros de la comunidad universitaria, para incentivar la cultura del debate y la eliminación de prejuicios y la discriminación de cualquier tipo y promover la participación de dicha comunidad en los procesos de toma de decisiones.
	Jefe de cada área


	Miembros de los consejos de dirección del área  
	Mensualmente

	9
	Implementar en cada área un sistema de trabajo para la respuesta a las matrices de opinión que se prioricen y enfrentar la subversión política ideológica en los diferentes escenarios.
	Jefe de cada área


	Consejo de dirección de cada área
	Permanente

	10
	Perfeccionar el proceso de selección de personas que optan por plazas de trabajadores, profesores e investigadores de la Universidad y/o los estudiantes que recibirán su ubicación en la misma, atendiendo de forma priorizada los aspectos técnico-profesionales y de preparación política e ideológica. (OE 2 y 4).
	Jefe de cada área, Sindicato 
	Directora Recursos Humanos.
	Marzo

	11
	Elevar la efectividad de la evaluación de los profesores, investigadores, los trabajadores no docentes y los cuadros en función de incrementar los resultados de su desempeño.
	Estudiantes, profesores, investigadores y trabajadores
	Directora Recursos Humanos
	Junio y noviembre

	12
	Actualizar el Diplomado de formación básica para profesores jóvenes, atendiendo a las necesidades de conocimientos sobre el desarrollo político y económico del país y las políticas de desarrollo de la educación superior y resultados de la edición anterior.
	Profesores recién graduados
	Director.de Recursos Humanos y profesores que los imparten


	Enero

	13
	Implementar la estrategia de TPI en facultades, CUM y todas áreas de la Universidad
	Jefe de Dptos docentes y no docentes
	Rectora, Jefe de Dpto Cuadros, Decanos, Directores CUM y Directores áreas
	Enero y febrero

	14
	Desarrollar las rendiciones de cuenta de los decanos los directores CUM, al CD UA y de los jefes de departamentos al CD de Facultades, sobre el TPI, incluyendo, con más intencionalidad, el balance del impacto de las acciones de sus estrategias de TPI en el área y los avances y resultados del cumplimiento de los criterios de medida que tributan explícitamente a esta labor y el cumplimiento de las acciones que son de su responsabilidad en el plan de la universidad y de la facultad para esta labor. 
	Decanos, Directores CUM y Directores áreas
	Rectora, Jefe de Dpto Cuadros
	Mayo, junio

	15
	Intensionar la medición de la preparación política e ideológica de los profesores, su labor educativa, política e ideológica y actividad social, a través de los controles a la actividad docente que estos desarrollan y en sus evaluaciones parciales y anual al desempeño. 
	Vicedecanos, subdirectores docentes, Jefes de Colectivos de asignaturas, Profesores
	VRP, Cuadros a todos los niveles, PPAA, Jefes de disciplinas.
	Enero-diciembre

	16
	Preparar a los cuadros administrativos y de las organizaciones, en cuanto a estilos y estrategias de comunicación que permitan: el intercambio eficaz con la comunidad universitaria; el logro de la convocatoria a la participación; la legitimación del liderazgo de los máximos representantes de la administración y de las organizaciones; la divulgación de los logros del socialismo cubano y de la universidad. 
	Comunidad universitaria
	VR1, J.Depto. cuadros, Resp. de las organizaciones.
	Enero-diciembre

	PROCESO INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN E  INFORMATIZACIÓN

	1
	Insistir en la necesidad del monitoreo permanente de los temas que se abordan en el escenario digital.
	Comunidad universitaria
	Vicerrectora, Grupo de Comunicación, Grupo de Informatización OSU, Decanos y Directores de CUM 
	Permanente

	2
	Garantizar que los procesos de informatización, constituyan una herramienta a favor de la identidad nacional, el desarrollo económico y para enfrentar los contenidos dirigidos contra la Revolución y sus políticas.
	Comunidad universitaria
	Vicerrectora, Grupo de Informatización
	Mensualmente

	3
	Incentivar que, en el trabajo en las redes sociales, se posicionen nuestros contenidos desde la verdad y la virtud, desde la firmeza y la coherencia, desde la elegancia y la mesura, sin discursos que provoquen agobio y rechazo, con argumentos y sentimientos, desde la sensibilidad y la empatía. (OE 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8).
	Estudiantes, Profesores y trabajadores 
	Vicerrectora, Grupo de Comunicación, Grupo de Informatización OSU, Decanos y Directores de CUM
	Permanente

	4
	Utilización y generación de nuevos productos audiovisuales, dirigidos a lograr una enseñanza más atractiva de la historia y un conocimiento superior por los estudiantes
	Colectivo de la disciplina Historia de Cuba, técnicos del Departamento de tecnologías educativas, Profesores Principales de Año Académicos de todas las carreras, Dirección de Extensión Universitaria
	Jefe de la disciplina Historia de Cuba, Departamento de Tecnologías educativas
	Permanente

	5
	Cada nivel organizativo asegurará una adecuada gestión de la comunicación pertinente para el desarrollo de los procesos universitarios (OE 5).
	Jefes de áreas, PPAA, estudiantes
	Vicerrectora, Grupo de Comunicación, Grupo de Informatización, Decanos y Directores de CUM
	Mensualmente 

	6
	Atender sistemáticamente la composición y preparación de las estructuras universitarias especializadas en la difusión de los resultados obtenidos en el centro (OE 1-9).

	Comunidad universitaria
	Vicerrectora, Grupo de Comunicación, Grupo de Informatización, Decanos y Directores de CUM, Jefes de áreas y Organizaciones políticas y de masas
	Mensualmente

	PROCESO DE INTERNACIONALIZACIÓN

	1
	Mantener el rigor y la exigencia en los procesos de selección del personal para cumplir misiones en el exterior, evitando la improvisación y falta de profundidad en los análisis.
	Jefes de áreas y Consejo de Dirección 
	Grupo de Relaciones Internacionales, Decanos, Directores de CUM, Vicedecanos y subdirectores de investigaciones Jefes de áreas
	Enero-diciembre

	2
	Estimular la cooperación internacional en función del cumplimiento de los objetivos estratégicos y compromisos con la obra de la Revolución (Relaciones nuevas establecidas, ingresos obtenidos, apoyos y solidaridad).


	Todos los jefes de áreas y especialistas del grupo de Relaciones internacionales
	Grupo de Relaciones Internacionales
	Mensualmente 

	PROCESO DE ASEGURAMIENTO MATERIAL Y FINANCIERO

	1
	Gestionar recursos materiales y morales  que generen una mejor atención de los trabajadores de la Universidad en función de elevar sus condiciones de vida
	Comunidad Universitaria
	Recursos Humanos, SNTECD, Dirección General de Economía y de Servicios
	Permanente

	2
	Lograr una real y efectiva participación de la comunidad universitaria y sus directivos en la elaboración, ejecución y control del presupuesto anual y su desagregación hasta la base
	Cuadros de las Organizaciones políticas y de masas, cuadros de las diferentes áreas y trabajadores,  estudiantes, jefes de procesos
	Cuadros, Dirección de Contabilidad y finanzas, Dirección de economía, Comité del PCC y Buró Sindical
	Permanente


Acciones estratégicas priorizadas 
-Revitalizar el papel de las actividades de conciliación de las tareas entre los Factores de cada Departamento, Dirección, Facultad, CUM.

-Sostener reuniones periódicas con: estudiantes para intercambiar sobre asuntos importantes para su formación; Alumnos Ayudantes; integrantes de la reserva científica del centro; con jóvenes (militantes y no-militantes) y becados.

-Empoderar el papel de los PT y PA como principales encargados de cumplimentar la misión de la Educación Superior en el territorio.

-Priorizar el diseño de los planes de resultados de los profesores y la planificación del trabajo de los trabajadores no-docentes como forma de organización para el cumplimiento de las metas proyectadas, las cuales se evaluarán sistemáticamente.

-Caracterizar desde el punto de vista político ideológico a los trabajadores en cada área de la Universidad de Artemisa, exigiendo cumplimiento de las competencias para la labor que desempeñan.
-Preparar a los estudiantes en sus organizaciones estudiantiles (FEU, UJC) para que participen activamente y de manera responsable en las redes sociales en defensa de la obra de la Revolución y el socialismo, tanto en los espacios universitarios, como extrauniversitarios.

-Capacitar a la comunidad universitaria para su participación responsable y comprometida en las redes sociales en defensa de la Revolución y el socialismo.

-Fortalecer las acciones de preparación, monitoreo y actuación en todas las estructuras de dirección hasta la base y en las residencias que contribuya a elevar la participación responsable en las redes sociales, incrementando la generación de contenidos y la percepción de riesgo ante los ataques del enemigo.

-Asegurar el monitoreo de las redes sociales por el Observatorio Social Universitario (OSU) y aprovechar la información recopilada en función del perfeccionamiento constante de la labor político ideológica en el centro. 
Proyección estratégica
· Priorizar la participación responsable en las actividades y procesos como recurso para la formación en los principios revolucionarios y el compromiso en la comunidad universitaria.
· Identificar criterios para evaluar la efectividad de la labor política ideológica en la Universidad de Artemisa.
· Asegurar la coordinación y cooperación de los Factores y estructuras universitarias en función de elevar el desempeño en la labor política ideológica en el centro.
· Concretar la implementación de las acciones en el nivel intra-universitario, con énfasis en las estructuras intermedias (Facultad, Direcciones, Centros Universitarios Municipales) y de base (Departamento docente, carrera, eslabón de base)
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